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RO Wnñ. SABADO 2 DE , FFBREBO DE 1994

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se publica 1*8 martes jueves y sábado» 

- - i
Seinicribe en i* Escuela-2ipogrdfica, calle de la Miterkordla número"4.
Loe enscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto OSO.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8913
Las leves obligaran en la Península, Islas adyace.Mes, Canr rías y terrl^rides de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte uias du ls promulgacíéñ, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el di* en que ter
mine la lasercióa de la Ley ea la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se'mandeo publicar en loaBotunxis Oricíatis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de /839).

PARTE OFICIAL
8- 4 ol Say Día  Alfonso XIII (que 

M, U Reina Doña Vic* 
b' a S 8. A R a’ Príncipe de 
Xacur ai é [afaatei y demás personas 
h la Aiíu s u  Rui Familia, continúan 
3Í3 novelad a i «m imoortante salud,

(Gacetas 3o y 31 de Enero)

Gobierno Gívil
Anuncio

A loa efectos de reeiam^c ó d , quedan 
expuestas en este Gobernó Civil las 
listas de electores para la constitución 
de U Cámara Minera de esta provincia.

Lo que se publica para conocimiento 
de los propietarios y explotadores de 
minas de este Distrito,

Palma l.° de Febrero de 1924,
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

BE 11GACKTA
PRESIDENCIA

DEL DIREGTOK1O MILITAR

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Dos instituciones igualmen

te beneméritas por el laudable celo que 
despl egan en el ejercicio de su acción 
humanitaria y patriótica, tan fecunda 
como perseverante la Cruz Roja y las 
Instituciones antituberculosas presidi
das por 8. M. Ja Reina Doña Victoria 
Eugenia, han mereciao en estricta jus
ticia con las simpatías del pueblo, que 
estimulan y consagran estas obras, la 
pro acción de ios Gob ernos, obl gaaos 
a procurar e¡ desarrollo y vida prospe 
rá ae cuanto al bien púdico contnbu 
ye.

No disponen, sin embargo, pese a 
todos los esfuerzos hasta ahora reaii 
zados; de los abundantes medios econó
micos que precisan, si ha de ser ex-. 
tensamente provechosa en la práctica 
su labor, ni la Cruz Roja ni las losü 
tuciones antituberculosas,

Innecesario es ex enderse en encare
cer la importancia de ambas, Dedicada 
primordialmente la primera a servir de 
auxiliar valioso a la sanidad de los 
Ejércitos de mar y tierra, por inicia
tiva propia y para cumplir compromi
sos iníernacicuales ine uoibiee, amplió 
sus Uesveios a e evar el nivel de la cul 
tura sanitaria, aminorando asi, y con 

asistencia a los necesitados, los fa

tales efectos de la ignorancia y del 
abandono en materia de higiene, de 
prev sión y de elementos de rápido au 
x lío< Las segundas luchan denodada
mente roatra el azote implacable de 
l» peete blanca, que en el número ate
rra. lor de sus victimas y en las condi 
clones que, a veces por largo tiempo, 
'as mant ene inútiles,—cuando no per
judiciales—, vincula uno de lo* mayo 
rés peligros que la humanidad viene 
combatiendo para evitar su total ruina.

Deber indeclinable de sana política 
y altísima conveniencia social es el de 
procurarles recursos en la mayor me
dida posible; mas ciertamente, por muy 
laudable que la empresa sea, parecirla 
por Jo menos inoportuno en estos rao 
montos imponer al contribuyente nue
vos gravámenes directos, que de mane
ra sensible aumentaran sus «desembol
sos, y en la perentoriedad del proble 
ma, que tampoco puede ser por su gra
ve Importancia desconocido ni olvida
do, parece hallarse una forma, a la 
vez sencilla y asequible, de arbítiarlos 
indispensables ingresos, sin que para 
nadie represente verdadero sacrificio, 
mediante el plan que a la Augusta san 
ción de V, M, se somete en el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 22 de Enero de 1924.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M. ' 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Milita!, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Io Se crea un timbre espe

cial de 10 céntimos de peseta, que ha
brá de estamparse en todos los déci
mos de la Lobería Nacional que se ex
pendan por las respectivas Administra
ciones, con la única excepción de los 
vigésimos del sorteo de Navidad, que 
lo llevarán de 50 céntimos cada uno.

Articulo 2 o 1& citado sello se es
tampará en la Fabrica Nocional de la 
Moneda y Timbre con arreglo a un mo 
délo en que figuren los emblemas de la 
Cruz Roja y de la Liga Anmuberculo- ■ 
sa, corr endo los gastos por cuenta de 
las entidades en cuyo provecho se crea.

Atticulo 3.° Trimestralmente, la 
Dirección general del Tesoro liquidará 
el ingreso extraordinario que la fija
ción del timbre produzca, y deducidos 
los gastos, lo entregara con las debidas 
formalidades, y por mitad, a la Asam
blea Suprema de la Cruz Roja, que os-i 
tenta la representación jurídica de la 
I stí uclón, y al R^ai Patronato para 
i» Lucha Antitubeicuiosa, presidido 
por 8. M. la Rema Doña Victoria Eu 
genla,

Articulo 4.° Este timbre se aplicará 

desde el primer sorteo de Marzo del 
afio corriente.

Art'culo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
reglamentarias que ex jan el cumpli
miento de este Decreto,

Dado en Palacio a veinddés de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Prima de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 23 de Enero)

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 21 de Di

ciembre de 1920 tuvo por finalidad y 
objeto, como en su oreámbulo ee dic¡a, 
estimular un ponente movimiento de 
cooperación de los funcionarios púb i
cos, a fin de dar remedio a las dificul
tades producidas por la carestía de la 
vida. El tiempo transcurrido desde 
aquella fecha es, en reaúdad, más que 
suficiente para que pueda es timar se 
que donde las iniciativas paitcuiares 
han respondido constituyendo las orga
nizaciones adecúalas no se siente la 
necesltdad a que aquella medida de Go
bierno respondió.

Y como las circunstancias de mo- 
meu«o aconsejan al Gobierno restringir 
has ;a donde sea posible los g istos pú
blicos, y la subsis encía indefinida del 
régimen de proiecc ón que en e. Real de
creto citado se estableció habría de su
poner a la larga un desembolso impor
tante de cuantía indeterminada, por 
depender de circunstanc as y factores 
que no pueden calcularse, parece obli
gada medida de previsión ^poner por 
ahora un limíte a ios compromisos del 
Estado en este orden, s n que h -ya de 
ser estimada como rectificación de orlen 
taciones en q^e ea propósito .dei.Go 
bierno persistir, pero con ¡as cuales de
ben ser consecuentes las iniciativas, las 
actividades y las colaboraciones perso
nales de los cooperadores, sin las que 
no será factible consolidarías Coopera
tivas ya organizadas, aleación prefe
rente a la de ayudar a la constmción 
de otras nuevas en los puntos donde 
h?8'-a la fecha no se han establecido,

Con «alea propósitos y para lograr la 
mayor perfocción en e¡ régimen instau
rado y el normal funcionamiento de las 
Cooperativas hoy existen ;es, se ha re ! 
Mac ado este proyecto de Decreto que el 
Presídeme que suscribe, previo acuer
do del D rector o Md.tar, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V, M'!

Madrid, 24 do Enero de 1924, 
' SEÑOR;

a L. R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe uei Gobierno,

Presidente del Direcíorio Militar, y de 
acuerdó con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Desde la publicación 

de es le Decreto quedará en suspenso la 
constitución de nuevas Asociaciones 
Cooperativas de consumo por las clases 
civiles, militares y eclamásJeas, asi de 
la escala activa como pasiva, al ampa
ro del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1920 y del Estatuto anejo al mismo,

Articulo 2,° Las Cooperativas de di
chas clases ya constituidas continuarán 
funcionando con arreglo a sus dispo- 
sicicnes orgánicas, bajo la interven
ción del Sitado y con la obligación de 
éste de aportar la mensualidad del suel
do, en la forma que previene el articulo 
2.° del mencionado Ri*l decreto de 21 
de Diciembre de 1920, por todos los 
funcionarios que a ebas se hayan in
corporado hasta la fecha, 
- Los funcionarios que ae afilien en lo 
sucesivo deberán hacer de su propio pe
culio la aportación de dichas mensua
lidades.

El Estado podrá privar de toda nue
va aportación a las‘Cooperáis vas que 
hubiesen cerrado su ú timo balance so* 
ciat con bna pérdida superior a! 25 por 
100 de su capital total,

Artículo 3,° Para el cumplimiento 
de este compromiso se consignara el 
créií'o nocesario en los próx mos Pre
supure os generales del Estado en el 
correspondiente al. Mínis erio de Traba
jo. Comercio e industria, Hasta que así 
se haga, las peticiones de fondos hechas 
por las Qoopzrativas ya constliaidas, 
en relación a los sócios que se incorpo
ren a las mismas, se continuarán trami
tando por el Mmlsierio de Trabajo, Co
mercio e Industria, al efecto de que por 
el da Hacienda se haga la conseción del 
eré lito correspondiente,

Articulo 4,° Además de los funcio
narios públicos de la escala activa o 
pasiva que perciban sueldos, haberes o 
asignaciones con cargo a los Presupues
tos generales del Estado, podrán ser 
socios de las Cooperativas de consumo 
intervenidas todos los demás funciona
rios públicos cuyo trabajo esté remune
rado por honorarios regulados por ta
rifas o Aranceles especiales, Esáos fun
cionarios para incorporarse a una Coo
perativa, quedan obligados a hacer una 
aportación de capital igual al promedio 
que resulte de los sueiios de todos los 
funcionarios que la constiíulan en 31 de 
Diciembre anierinr a la incorporación.

Estos socios quedarán equiparados, 
en cuanto a sus derechos y obligaciones 
sociales, a todos los damas» con la sola 
excepc ón de que no podrán líistruíar 
del derecho que establecen el asíatuso 
7,° y el articulo 9.° del Real decreto de 
21 de Diciembre de 1920.

Articulo ó.° íguaitaanse podrán ad-= 
( quirir el carácter de eoctoa ae eetM
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Cooperativas los funcionarios de Dlpu- 
lacioneb, Ay uníauaibniOd y entidades 
oficiales autónomas a que se refiere al 
articulo 10 del Real docreto de 21 de Di
ciembre ne 192U, aun cuando dichas 
Corporaciones o entidades no hagan de 
sus fondos propios la aportación ae la 
mensualidad de los sueldos de nichos । 
funcionarios siempre que ellos la hagan i 
por si mismo,

ArticuioS6 En lo sucesivo ñopo 
dra concti-uirse en cada localidad más I 
de un* Cooperat V* ne funcionarios pú | 
blicoa inteivenidas por el Estado,

En aquellos pumos en que existan j 
ya organizadas más de una no podran | 
ios socios trasudarse de aquella a que I 
pnmerameme ee huoleseu incorporado | 
salvo en el caso de su cambio de destl- i 
no o r isidencia a otra población.

Arücuio 7.® E. nombramiento de ¡os I 
Interventores dei Estado en las Qoope- I 
ralivas de funcionarios públicos se hira | 
en lo sucesivo nirectameme por ei Mi- i 
nisierio ne Trabajo, Comercio e ludus 
tria con arreglo a las normas que por | 
el mismo se dicten para ello,

Articu.o 8.° Los estatutos de las Coo- I 
peratiVas aprobados por 1* Presidencia 1 
dei Oiusejo ae Mimstrus, como anejos I 
ai Real drereto ae 21 de Diciembre ae, I 
192U, serAn molificados en ios siguien 
tes términos:

Ei párrafo 4.° del Estatuto 9. que- 
daiA redactado en los siguientes lér- 
minos: «Ademas da la destinad* ala 
elección de Cargos, habra ae celebrarse 
Juma general un* vez ai menos, por 
semestre, para el examen y aprobación 
de las cuernas, sin perjuicio do que se 
dé conocimiemo a ios asociados en el | 
Boletín, Cata.ogo de artículos que pu- ■ 
buque .* Cuoperauy* o por o.ro medio I 
de publicidad, de la situación econó
mica en m misma. En la primera Junta 
general que se celebre cad* año se data 
cuenta de la Memoria y Batanee gene
ral de cada ejaicicio económico.»

Qsedan derogadas las prescripciones 
de ios dos ú.tiuioa párrafos dei Estatu o 
1U.*

En todo lo que por este Real decreto 
no hayan sido modificadas, seguirán 
aplicándose las prescripciones ael de 
21 ae Diciembre de 1920, Estatuios ane
jos y demás dispos.Clones ae carácter 
compiemoniario dictadas hasta la fecha, 

Aiucu.o 9.° Los Rdg.amen.os de tas 
Cooperativas actualmente constituidas 
y que por tanto, hayan obtenido ia 
aptubación oficial dei Ministerio de 
Trabaje, Comercio e Industria, se con 
Blderaian reformados con carácter ge- 
uer*i, de acuerdo con 1*8 prevenciones 
y normas que se establecen en ios aiti* 
cutos preteaentes,

Dauo en Palacio a veinticuatro de 
Enero ae mn novecientos veinticuatro.

ALEON¿O
El Presidente del Directorio Militar, , 

Miguel Primo do Hivera y Oroaaeja
UaceU a 6 a< tinero)

to general y a los efectos de reclama- 1 general y a los efectos de reclamac ón 
Otón que, precisamente deberán formu que, precisamente deberán fo^™ll^rhX, 
larse, en su caso, en el plazo de siete I en su caso, en el plazo ae s.etedlas há-
días hábiles en esta Alcaldía. hiles ante esta Alcaldía.

María de la 8*lud 24 Enero 1924.- En L ubi a 28 Enero El Al-
El Alcalde, Gabriel Más.-P. A. de la calde, Erado seo Floric.-P, A. de la 
J. M.-Juan Carbonell, Secretario, I J. M.—El Secretar o, Francisco Gamps.

Muuiun rmiidiíui.
Mam. 239

ALCALDIA DE MARIA de la SALUD 
a  ibuur ue ib ais^Ueato en el arncu o 

75 um Rea* Decreto ue 11 de tiepiiem- 
bro ae 1916, 1* Juma Municipal de mi 
presidencia en sesión ae a*yer pro
cedió * ** designación de los Vucams 
natos de las Uomisioues de evaluación 
ael ropart.mieu.o, resultando correo- 
ponuer * ios aies. s.guuníos:

Do i* P»^0 Real.—D. Miguei Pastor 
Mas D. Euruan^o ae Lepan* Conde ue 
Esp*-ü-*i D. Francisco Juru* Mas, »ou 
Pou*0 Joo6 Carboneé y UaiOoneil y 
D, Antumo duieaa Mas.

De i* paite Personal.—D. Ju*n Ma
nar Ui.vei, Ü. Amonio Lucas Mouju 
Bdúuia, D. Pedro Pastor Liompark y 
D. Amonio Mas FraU. ,

Asimismo quedan expuestos al pd 
buco ios documemos *am*u*sir*uvos 
que h*n servido ue base par* las *n.e- 
r*oíua designaciones.

Lo que so pubuc* para conocimiea-

Núm. 247 I Núm. 263
ALCALDIA DE MARRATXI I ALCALDIA DE CAMPANET

. . . ,, . __ _i --tím | A tenor de lo dispuesto en el »T icu o
Atanor ‘o^spues$0 6“ 6 76 del R. D. de 11 de Septiembre de

lo 7o del Real decreto de 11 de 8ept em- I Junta MuniclDal de mi presibre de 1916, 1* Junta ^-icipal de mi íctíal ha
presldentcia en sesión del día.de.hoy, ocahdo a u de81gQaclóQ de ios Vo-
ha procedido a la designación ae los comi8ioQes dd eraiua.
voca es natos de las Comisiones de ev* dgi rep&rtimieüto resultando co- 
Hiacióu ael reparamiento, resuan I g der a lo8 aefiore8 síguentes: 
corresponder a los 8res. Biguiantes. t- Beal.-Don Rafael Pona
r r  Pf* DJ Ju^n Pereiló.D. Antenie Bennasar Bibilont,
^lAbré*»°-Juan D. Antonio Golom Pona y Don Jaime
Marqués Lu gi y D. Isidro Pona matas, i qflrrA

DeUp.rts personal, Parroqui» de .p.rroquia Sao
M.ro¡»l -D. José BsP»’M Úolca.-D. üoülermo Mlralle.

D J.ime Bastara Barrera, »• “"» ** “r ay, D. Jain Goal Pascual, Don Aa 
ÍUrnls Be.iard y D. Pedro CaneUas p4yeraa y D jaftB Pon8

s í~'™■*Lurboaed. i l 0 Qae 86 publica para conocimiento
Asimismo quedan expuesto, al pú- _ a foa ofectoa de reclamación

bllco lo» documectos •anl™1«tr*;,¥0* *ua, predsamsnie deberán fjrmuUrse, 
que han servido de base para la» ante q ’*C480 eQ el pltt¡i0 de siete días ha- 
ñores designaciones. I ’ Alcaidi».Lo que se publica por conocimiento b I , a 28 Enero da 1924i_
geuer». y a los efectos de reclamación E| Alc,,^Jalme Ccvas.-P. A. cela 
que, precisamente deberán formauerae bl A '§e(,r6tarl Juan Martorell, 
en su caso, en el plazo de siete días ha- I _ __
bues en es » Alcaldía, I

Marra x 23 de Enero de 1924.—El I «a n t a  FTIGENIA
Alcalde, Pedro GañMias.-P. A. de .a ALCALDIA DE SANIA EUGENIA 
J. M. -É* Secretario, Bartolamé Nadal. A tenor ae m dispuesto por el *n. 75 

i _ * , I del Real Decreto de 11 Septiembre de
Núm, 260 I 1918, la Junta Municipal de mi presi

amar mía  nL- a NITX I denci* en aesión celebrada en el día 26 
ALCALDIA DE FELANITA del actuM, h* procedido a 1* desuna-

A tenor de lo dispuesto en el art. (o l da ioa yoCA108 natos de las Comi- 
del Re*l Decreto de 11 de Septiembre I elonea de eVAlUACión del repartimiento, 
de 1918, l* Junta Municipal de mi pre- I re8U|tAüd0 corresponder a loa señorea 
diúenci* eoBeaibu dei di* 17 del actual, I 8jgUienteaí
ha procedido a 1* designación de ios I la parte Beal. —D. Gabriel Cali 
Vocales natos de las Comisiones de ev* I AmeQgUA) n. R»f*el Santandreu Rigo, 

I iu*ción del repartimiento, resultando I Mateo UwQenas Crespi y D.B Mari* 
I corresponder a ¡os señores siguiemes: I । *Da<jla EsnafU,

De i* parte Real.—D. Pedro Ordinaa I ia p*rte Personal.—D. Mateo Ooil 
Pruhens, D, Antonio Rossetió Nadal, I Púrraco, D. Juan O *ver Vidal, 

I D. Guillermo Perelló Santandreu, Don I j Ua q Roca Oiiver y D. Subasiiau
I Gabriel V*us Fuster y D. Mateo Forree I p0Uf
I Barceió. I Asimismo quedan expuestos al públi-

Da l* parie personal-Parroquia uní- I CQ ^og documentos administrativos que 
ca. —D. Antonio J. Mor* Alcover, Gur* I haQ ser7ldo da b*se par* las anteriores

I Párroco.—-D, Miguel Reus Bennaser, I de8ígnaCiones.
I Mayor Contribuyente.—D, Miguel Bor- I qUe aQ pUb jca para conocimiento 
I doy 0*¡ver, id.—D. Antonio Obrador I generAl y a j08 efectos de reclamación 
I Nicoiau, id, id. I qUe precisamente deberán formularse,

Asimismo quedan expuestos al públi- I eQ #u CA80j en e¡ piano de sleie días ha-
I co ios doonnieutos administrativos que I 6llea aQte 68t6 Alcaldía.
I o*n servido de base para las antenoree I y*d yAn8a Eugenia a 28 de Enero de 
| desigoacicnes. I 1^24.—El Alcalde, Sebastián Liabrés.

Lo que se publica para conocimiento I A< da u j «.Mateo Vidal.
I general y a ios eídCtos de reclamación I
I que, precisamente deberán formularse, I Núm, 270
| en su caso, en el plazo de siete oías I Doq Bartolomé Mora Pascual; Alcalde 
I habues an*e esta Alcaldía. I Constitucional de esta villa de Bú^er.
I En Feiauiix a 26 de Enero de 1924. I H^go saber: Que debiendo proceder
| —Et Alcalde, Antonio Rigo.—P, A. de I a posesionar de sus cargos a los Vocales 
| i* J. Me —E* decretarlo, Mateo Rossoiló. I q ^q s de ¡as Comisiones de evaluación, 

-----  I asi de ¡a parte Real como de 1* Perso- 
Núm. 261 I na( d0L repartimiento, designados uln-

ALCALDlA DE LLÜBI I mámente, cuyos nombramientos les fue- 
A tenor ue 10 dispuesm en el articulo I ron ya notificados y al final se expíe-

I 75 dei R. D. ae 11 de deptiemore de I san, esta Alcaldía señala el di* lae 
1918, la Junta municipal de mi presi- I Febrero próximo y horas de las veinte 
uenm* en sesión de, di* 27 de este mes, para que dichos señores Vocales acu- 

| ha procedido a la designación de los I dan a esia Aicaldi* para darles dicha 
I Vocales na.os de ¡as Comisiones de evs- I posesión y haceries entrega de la docu- 

luacion ael repartimiento, resultando I mentación requerida al objeto puedan 
corresponder a ¡os señores siguientes: proseguir la constitución definitiva de 

Del* p*ne Real. —D. Lu.s de Barcia I dichas Juntas. . Ai
. Caiero, Dun Jjaé ZMorteza Orlandis, I Vocales natos de la Comisión. Parte 

D. M.guu. PereiiO tierra y D. Miguel Pe- I Real. -D. Juan Femenia D^ü
r¿o Laborf. Francisco Torrens Buades, D. Nicolás

I De xa paáe Personal. —Parroquia I S.qmer Verd y Don Barnardmo Capó 
, I única.-Gabriel Thomas S-quísr, Cur* | Tugores. Paran

' Vocales de la üomisión, Pi«rie Versor^rrocu, ü. Lu.a V*Ud ti^uu-u, don 
¿ligue* ^laid* degul y D. Ü^one» C<*d- 
tdH Üm^uíB,

Adi UAiauio quedan expuesto» ai pú* 
Dlico ion doauineutud admiUibUativoa 
(¿ue ü a u  aefViao de bad» par* i*d *uw 
nored aesiguacioutid.

Lo que nu publica par* coaocimienM)

n*l,—Parróqu.* única.—D. (iddiermo 
Mancaró Únadee, D. Lorenzo ü^pO P»d- 
cualg D, J -ime Capó Siquier y D, Uran» 
uidco Mora Capó,

Búger * ¿ti ue Enero de 1924.—Ei Ai- 
caido, Barioiomé Mor*.

Núm. 278 
4YÜNTAMIENT0 DE SáNTAÑY 
Ignorándose el paradero y actual re» 

aldenc'a de los mozos, comprendidos en 
el ailstano eoto para el actual reempla
zo, nacidos en este término municipal 
cuyos nombres a continuación se ex
presan. se les cita por medio del presen
te para que ellos o sua padres, tutores 
parientes o apoderados comparezcan 
en esta Gasa Consistorial * los alguien- 
íes ac os del reemplazo,

Día 10 de Febrero a las 10, cierre 
del alistamiento.

Día 17 del mismo a las 7, sorteo, 
Di* 2 de Marzo a las 9, clae.ficación 

y declarac'ón de soldados.
Mo^os que se citan

Agustín Expósito, de padres descono
cidos.

Antonio José Oaparroz Mercader, de 
Antonio y Mana Dolores.

Se les previene a los citados mozos 
que de no comparecer personalmente o 
por quien les represente a los citados 
actos, les parará el perjuicio que baya 
lugar,

Santafiy 29 Enero de 1924.—El Al
calde, Lorenzo Bonet. —Ei Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 279
AYUNT.® DE Sa n t a  EULALIA

D8L RIO
Ignorándose el paradero de loa mo

zos naturales du este término munlcí- | 
pal comprendidos en el alistamiento 
formado para el reemplazo del Ejér
cito del actual año, cuyos nombres a 
continuación se relacionan, se les cita 
por med.o del presente edicto para que 
comparezcan en esta Gas* Consistorial 
a los siguientes actos:

Día 10 de Febrero a las 10, rectifi
cación y Cierre definitivo del alista
miento.

D>a 17 de Febrero a las 7, Sorteo,
Día 2 de Marzo próx mo a las 8, cia- 

siíicación y declaración de soldados y 
revisión de exclusiones y excepciones 
de mozos de reemplazos anteriores.

Mo^os qxe se citan
Vicente Buti Ja*u, de Vicente y Ma

ri*,
José Roig Tur, de José y Margarita, 
Simón Cardona Tur, de Ani-cnio y

Josefa.
Francisco Cardona Tur, de Antonio y 

Josefa.
Mariano R eta Tur, de José y Cata

lina,
Santa Eulalia del Rio * 23 de Enero 

de 1924.-El Alcalde, José Mari.—El 
Secretario, Bartolomé C-apés,

Núm. 290
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia del mozo nacido en este térmi
no municipal comprendido en el alis
tamiento formado para el reemplazo 
del corriente año, cuyo nombre a contí- 
nuación se expres», se le cita por me
dio dal presente edicto para que el o 
sus padres, tutores, parientes o apode
rado comparescan en esta Casa Consis
torial a los siguientes actos,

Día 10 de febrero próximo a las ocho, 
rectificación y cierre del alistamiento,

Di* 14 del mismo a las siete, Sorteo 
de mozos.

Di* doe de marzo venidero a las 
ocho, clasiticac.ony decUración de sol
dados.

8a le previene además que de no 
comparecer personalman e o por quien 
le represente ie parará al perjuicio » 
que haya lugar según la Ley.

Mo^o que se cita
Juan Rlpoli Ruiian de Amonio y 0»' 

taima,
Deyá 29 de Enero de 1924,—El AP 

caiue, José Saias,

Núm, 284
ALCALDIA DE alNEU

Habieudo reuUQCiaao el cargo de Vo* 
cal nato de 1* Comisión de evaluación 
ae la parle real ael Repartimiemo q uw
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be de girarse en este Munfc<plo para el f 
¡ aflo uo lv¿4 * e- mayor cou r bu- 

vente por rústica D. Andrés Real y 
font ha sido ddniguado para sustitu r- 
l e d ’Jaime Nieil y Mestre.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
Ción que habrá de presentarse, en su 
caso, en el plazo de siete días ante esta 
Alca día.

I Sineu, 26 de Enero de 1924.—El Al 
calde, Rafael Ferriol,
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Núm. -291
ALCALDIA DE OAPDEPERA

No hab éndose producido reclama
ción alguna contra las listas de los vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación de las panes Real y Personal 
del repartimiento general de esta mu
nicipalidad para el ejercicio de 1924 ¿5; 
publicaos en el B. O. da esta provincia 
del día 15 de este mes; se convoca a 
los aludidos señores a sesión que ten
drá lugar en esta Consisioríai el día 6 
de Febrero próximo a las diez y uü*ve, 
para darles posesión de sus cargos, y 
entregarles la document^c ¿n requeri
da; ai objeto de que puod^n proseguir 
la constitución definitiva de dichas Jun
tas.

Capdepera 30 Enero de 1924.—El Al- 
calae, Antonio Cursach,

Núm. 174 
a y u n t a mie n t o  d e PUIGPUÑENT 

Eu 1* Villa de Puigpuñent, a trece 
de Enero de mil novecientos veinticua
tro, reunidos en Junt*l Municipal los 
Síes, del Ayuntamiento y voca es Aso 
ciados, para formar las b ises pr.ra la 
impos c.ón y cobranza dei Repartimien
to general de udbaades en sus dos par
les personal y Real para cubrir el deñ 
Cit del presupueste, en eí año económi 
co venidero de 1924 a 25, a tenor de lo 
precepiuado en ei R. D. de 11 de 8ep- 
dembre de 1918 y Circular de 10 de Oc- 
lubie del u-ismo año.

B. 1.a El repartimiento general de 
que se trata, en sus dos partes personal 
7 Reáí h-xbrá -le nevarse a cabo por las 
Comisionas ue Evaluación y Junta ge- 
neial dei mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto eu el art. 66 ai 
101 del mencionado R. D,

B. 2.a El computo de utilidades que 

O

son objeto de gravamen por e^te repar- I 
ilmienio re referirá al l.° de Abril pró
ximo, fecha en que se adopta para su I 
eBiim«cióo, con arreg>o * ;0 dispuesio I 
en ei apartado A. anícuio 26,

B. 3.a Tudas las personas que en 1* I 
indicada fecha residan en este MuniC;- I 
pío o tengan en el mismo casa abierta I 
que a tenor de lo dispuesto en el artícu 
lo 28 del R. D. son ¡os que deben con I 
tribuir en la pare personal dei Repar* I 
timituto y además las personas natura- I 
les, comprendidas en lo preceptuado en I 
el articulo 36 del citado K. D, están I 
también sujetas a la ob igación de cou- I 
tribuir en la parte Real del Repartí- I 
miemo, debiendo presentar a a^te i 
Ayuntamiento en el plazo que fijaran i 
las Comisiones de evaiuaciou, las reía- I 
clones juradas de rentas y rendimientos | 
y utilidades que aeben ser objeto de i 
gravamen en ambas paites personal y | 
Real del Repartimiento,

Se exoepiuan de esta obligación los ¡ 
comribuyeutes en la parte Rsal, pero j 
no en la personal dei Repartimiento, ! 
cuando sus U Hidadei a tenor de ios 
preceptos del B, D. consten en docu- 
meti'os admmistraiivo; Los contr.bu- 
yen. es, lauto en i* parte personal co 
mo Real, que voluntariamente quieran 
presentar las Relaciones juradas, io 
efectuarán en el plazo de 8 dias conta
dos desde ei siguiente ai de la inserción 
de ia presente Ordenanza en el BOl EUN 
Of io ía l  y ios que omitan su pieseuta 
cióu, en ei indicado plazo quedaran 
obligados a sujetarse a la suma de utl- 
Ldades compuxadas por la Comisión res
pectiva.

B. 4.a Con arreglo a lo que díspoae 
ei articulo 64, en su ú.timo párrafo, to
da persona o entidad, que tenga a su 
áeivicio eu este término piuuigipai per-

sonal retribuido, esUrá ob.igado a pre- g en Sesión extraordinaria por este Ayun j 
sentar * la Jun * G n~ral del Rjp^r । t-im.:-Lt.' j ■*
miento cuando fuera para ello requerí I dos eu el d-a de hoy, fecha arriba ex . 
do, relación jurada de los nombres, do I presada, '
micllios y retribuciones* de dicho per I La que se hace pub lco para gen. .a 
honaji I conocimiento,dos efectos procedentes, i

B, 5.a' Toda alta o b»ja producida I —El Alcalde, Juan RipolL—Juan Adro- ;
durante el ejercicio en el Repartimíen- I ver, Secretario.
to, producirá sus efectos a contar des I „„
de el mes siguiente al en que quede I
aprobada, Núm- 2,2 . .

B 6 B El rendimiento medio por ca I D. Pablo Ferrer Albina, Jue^ municipal, 
da cabeza de ganado de cada clase. Letrado de la ciudad de Inca, encarga-

hado por las Oíic naa del Catastro, con* | XP P •
formePel apartado 0. del artícu o 26 del I el presóme se nace .ab r a Am 
R D de referencia es el 8^u;eDt6.=Ga- tonto Tügores Payeras de ignorado pa- 
béza de ganado vacuno 50 pesetas, de radero, que en autos ejecnt vos promo- 
o md.de®; por cd. c.bez» cobailar 60 vldoa contra el y au eapoaa Antonia 
Le,, s í»b‘M de g-ntdo n u!.i 66 hincada. Pcu», por «n* Irene .ca 
peseta.; cabeza ae ganado a.nai 25 pe- Teu. Maloüdra,bou fecha .o.
setas, cubtdZ* de ganado lanar ó pese I ccrneQ-GQ es tabó c^barg^ta fcK^.o 
tas cabeza de ganado cabrio 7 pesetas I requerim.ento da u m.bmo poi 
y cabeza ae ganado de cerda 22 ptas. ignorarse eu pWthMro, de bienes suü- 
y B V * El importe medio de cada ciernes a responder de >a cantidad oe 
uno de loe prmc.palee tipos de jornales ^te mii q..mtent., pesetas intereses 
en esta localidad y el número medio de legales do . * misma uesde la interpela, 
"u de trabajo que han to computérso e*» jud cl.i y costas; y se 1» requere 
par» determina? e. haber anual de los ahora par» el pago de,archa» respous». 
jornale., es el siguiente.-Obreros la biüdades y oe le tul» Ue remate, couce 
dustriaiés tipo medio eu jornal 4 pese- aiéndoie m .érmmo oe nueve u,»a par» 
tas, promadm de di»s de trabajo 2u0; que se persone en ios amos y se opon- 
haber’ anual 1000 pesetas; obreros uel I ga a la ejecución si le conviu.ere.
u.ner anual uvovp , iac» m» diez y siete de añero de mil

“b" áSS '•
B. 8.a Loa signos exteriores de ri- I -----

queza que h*bráu tenerse en cuent» i
para ei evaluó de Utilidades eu 1* p*r- «uní»
te personal del Repartimiento, por las [)on Pablo Ferrer y Albina, Jue^ Muñid- 
Uomisiones de evaluación constituidos I pal, Letrado de esta c.uia i, accidentai- 
o q  la forma que determinan loe artícu m^nte encargado del aesp cho del Ju^. L08 66 se e^r °»rr6n
"T E?™qm^ o renta to “a habita ^Jue, propinar., .u. 10 serv-a.
ción o cualquier otro rugar de esparcí* Por ei presente y en cumpLmionto

I miento o recreo que el contribuyente de providencia dei veinticuatro ce lúa 
ocupe de hecho, o tenga reservado por corrientes, recaída en autos de ju.clo

I su ocupación o disfrute con la excepción ejecutivo seguido por D. BAriolomé a^c
I contenida en ei apartado G. del artícu- vera y Gui contra D, Aatouiu Puio y
I to 63 dei R. D. refereme a los iocaies I Verd, hoy aia en proceaimiemo do aprv

destinados a industria y comercio. mío, se sacan a pubnca P®r
I B Se compu-arán por cada autó I término de veinte días, como p.opjo» 
1 * * del ejecutado, los bienes que a cou*i*

nuacíóu se describen:
Primero. Una casa y corral cálle de 

Antonio Maura número 19, de ¡a villa 
de Saaeenas, que linda por la derecha, 
un.raudo, cou caoa y corral de Catali
na Tous, por la izquierda, con otra ca ■ 
sa y corral de Miguel G^pó, y por ei 
fondo, con corrales de casas de Pedro 
Jerónimo G»rbouell y de Ua-.allna M*d* 
cató; tal y como se encuentra 1» ma
quina instalada y cuanto se encuun.ia 
en ella referente a ¡a fabricación ae li
cores y sus similares, queda justipre
ciada en cinco mil pesetas, cantidad 
que sirve de tipo de la subasta de la 
misma.

Segundo. Pieza de tierra denomina
da «Can Bnvo» o «Can Mam», en el 
punto denominado «S‘Er.sai», mide 35 
áreas 51 cemiáreas, y linda por Norte, 
con tierras ae herederos ae doña Ber- 
oar* Cner, por Eite, con 1* de harede 
rus ae Baímlomé Puig, por Sur, coa i* 
ae herederos de aun Juan Amengua , y 
por Oeste, con la de Pedro Juan Amy. 
Qu Jda justipreciada en dutuCientas pe 
setas.

Tercero. Pieza de tierra denomina
da «S‘Eríiai», o «G*as Sastre», ae San* 
sellas mide 35 áreas 51 centiáreas y 
liada por Norte, con tierras de herede
ros ae Pedro Juan Aioy, por Sur, con ia 
de M.guei Oapó, y ia que se descubrirá, 
por Ueste, con Viña ae ¡os herederos ae 
D. Bartolomé Amengua! y por Este, 
cou camino público. Queda justiprecia
da en ochociemas pesetas.

Cuarto, Pieza de tierra llamada 
igualmente «S'Erisai», de ciucuema y 
nueve áreas 45 ceutiáreas, ilúdante por 
Nui.e y Este, cou tioera de Margar*.» 

IVerd, por Sur, con ¡a de Juan Mateu y 
por Qes.e, cou camina de Moniuin. 

, Qaeaa justipreciad* en setecientas pe
setas. 1.

móvil de lujo 400 peseias, por asiento 
del mismo excluido el del conductor, 
por cada carruaje de recreo LOO pese- 
ías por asien o, por cada caballo de si 
la 200 pesetas, y por los autos de servi

cio público 20 pesetas por as ento, ex- 
ciuldo ei del conductor.

G. Por cada criado menor de 60 
años, que tenga a su servicio 200 ptas.

B. 9.a La estimac ón de signos ex
ternos de nqufcz* aiíiuLneute serB apú 
cada al contribuyente, cuando sus re
sultados fueren superiores en mas de 
un quinto dei importe de los ob.enidos 
por la estimación directa de las utuid*- 
des que correspondan según preceptúa 
el apartado (A) del articum 63.=L* di
ferencia entre el Importe de las altas y 
bajas del reparto durante el ejercicio 
se estimarán con el 1 por 100 articaios
34 y 35.

B. 10. Sobre el impoite de las cuo 
tas exigiblea a ios contribuyentes se 
aumentará el recargo del 3 por 1U0 por 
partidas fallidas y otro 3 por 100 por 
gasios de administración y cobranza.

B. 11. Las cuotas señaladas a los 
coniribuyenteB en el repartimiento se 
harán efectivas en la siguiente forma,

Las inferiores a 10 pesetas se cobra
rán de una sola vez dentro el primer 
semestre del ejercicio; las cuotae de 10 
a 20 pesetas, por semestres y las de 20 
en «delante cada trimestre, lodo eho 
con sujeción a las Instrucciones de 26 
de Abril de 1900.

A dicho efecto se advierta.
Que ios inquilinos, Colonos, Arren- 

datarlos y aparceros estarán obligados 
a satisfacer las cuotas de la parte tteal 
del Repartimiento impuesias a ios aue- 
ño» por raziu de las rentas de pose- 
alón de las ancas que ocupen o labren 
y podrán retener ai hacer el pago de 
rentas a aquellos, »as cantidades Co 
rrespondieotes, saivo pacto en contra
rio; según dispone ei articuio 103, del 
R. D. ciíüdo,

L» Oraeunní# tué »prQb»4» cu»»ro a<»M, 12 ceut.*rd*ii *.

por Norte, con (^m'no p .blwo, por 
r.te Can tierras dp Ja b q  A oy y doña 
Juana 01 ver, por Sur, con de Ca
talina Cirer y camino de eatablecedo- 
res y por 0^8*0, con la de Rafael Moti- 
nas, Catalina Cirer y José Vich. Queda 
justipreciada en seis mil pesetas.

Sexto. Ofa píez* de tierra ll imada 
«S'Erisal», de 57 áreae, 72 centiáreas; 
linda por Nor^e, cou la finca descrita 
en tercer lugar; por Sur, con tierras de 
Barto omé Llabré»; per E te, con ca
mino de establecedorea y por Oeste, 
con tierra de Miguel Capó. Quúda jus- 
preciada en dos mil pesetas, 

Séptimo. Otra p ez* de tierra en las 
afueras de la villa de Sanse'.las, deno
minada <8e Pleta d'en Pelat», mide 62 
áreas y 68 centiárea»; lindante por Nor
te, con tierras de sucesores de Marga- 
rifo C re-; por E^te, con la de don Juan 
Moíinas; por Sur, con la de don Juan 
Molina; por Sur, con la de don Sebas
tián Mol ñas y por Oeste, ccn camino 
de Binigual. Queía apreciada en 
mil qu a.entas p6srt*s,

Octave. Y otra pieza da tierra de* 
nominad* <E Torrent», y tamb éa «La 
Torrentera», campo y Viña de 77 áreas 
86 CBaíiáreá.s, Unían e por Nórte, con 
tierra da Mat .as Verd; por Este, con la 
de Gaérisl Estela, por Sur, con la de 
Pablo Figuerola y por el Oes e, con ca
mino de Montuiri. Queda just preciada 
en tres mil poseías.

La subasta se verificará bajo las con* 
dicíones síguien .es: ,

1,® Que no se ha suplido pravíaman*- 
te la f ilia de líalos de propiedad y se 
observará lo prevenido en la regla quin
ta del aiticulo 103 dei R^glamonio hi
potecaria.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó; puliendo hacerse a calidad 
de ceder ei remate a un tercero,

3 “ Para tomar parte eu la subasta 
deberán los licitadoreB coñaignar pie- 
viumente en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo par* la subasta, 
sin cuyo requisito no serán aamitldos; 
devolviéndose a sus rdipectivos dueños 
acto continuo del remata dichas consig
naciones excepto la que corresponda al 
major postor, la cual se reseivará en 
depósitos como garantía del cumpli
miento de b u obligación y en su caso 
como precio de ¡a venta.

4 .a El ejecutante podrá lo n*r par
te en la subasta y mejorar as posturaa 
que se hicieren, sin necesidad de con- 
s gaar el depósito prevenido en el ar í- 
cuio anterior,

Y que queda señalado para la cele
bración del remate al día veintisiete de 
Febrero próximo a las doce horas en ¡a 
Sala de au liencia de este Juzgado.

Inca veinticuatro de Eaero de mil 
novecientos veinticuatro. — Pablo Fe- 
rrer.—Anta mí, Pedro J. Serra.

Num. 293 
s u b a s t a

El infrascrito tutor de loa menores 
D.a Mari* del Pilar y D. Sebastián 
Pont y Onver, en umóa de ios demás 
interesados, a»c»»u a pública subasta 
para ei día catorce de FeD¡ero próxi
mo, a las diez horas, en ei despacho del 
Notario de esta ciudad D. Francisco de 
P. Mas8a.net (Core, 7, U casa señalada 
con ¡os uúmsros 52 y 54 de i* calle de 
Momea ón, de es.a ciudad, esquina a la 
dei Viento donde tiene un portal marca
do cou el numero dos; cuyos títulos de 
propiedad obran cou el pliego do condi
ciones en dicha notaría.

Palm* tremtiUQo Enero da mil nove
cientos veinticuatro —Sabasuáa Font.

Qainío. Pidza de «erra de igual flora- 
bto ed'Eribai». de aoscienus OLhenia y 

*“ -- * ...... ufldaflie

Muña. 252
Don José M.a de Olivar k  de Olives^ Jue^ 

Municipal de Cindadela.
Hago saber: Que bauáadose vaeaaie 

ia plaza de decreiario propse-arío de 
este Juzgado Muíncipai por reouueia 
del que lo desempeñaba, dictad* con 
los derechos de Arancel, y cuy* vac*n= 
te se proveerá por coucuroo de trasi*- 

' do con arreglo ai Real Udcroio de ¿9

M.C.D. 2022



4
de Noviembre de 1920. Loa que deseen 
ocuparla y reúnan las cond clones ex 
gsdas para su desempefio, lo solicitaran 
del Señor Juez de primera Instancia 
de este Partido da Mahón, por cooduc 
to de este Municipal, en el plazo de 
treinta días a contar desde U publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid $ Bo l k t in Of ic ia l  de la pro
vincia,

Este Juzgado Municipal conste de 
9,575 habitantes de hecho y de 9.712 
de derecho,

Quedando nulo por tal motivo el 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma 
drid en su número 18 da fecha 18 de ios 
corrientes y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia en su número 8903 de fecha 
10 del propio mes,

Dado en C-udadela a 22 de Enero de 
1924, —El Juez Municipal, José M,* de 
Olivar.

Núm. 266
REQUISITORIAS

Callejas Pona Alejandro, de treinta y 
un años de edad, natural de Palma de 
Mallorca, provincia de Baleares, de es
tado soltero, oficio carpintero, avecin
dado últimamente en Barcelona, calle 
Robador numero ocho, procesado por 
el delito de injurias al ejército, compa
recerá en el término de quince días 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria, ante 
ei Comandante Juaz Instructor perma 
nenie de la Capitanía General de la 
cuarta Región, Don Juan Rodrigues 
Arrázoi», que ueue su residencia oh* 
Clai en t» Rambla de Santa Moma» nú 
mero 22 bis, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo sera decláralo rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar,

Barcelona 18 Enero 1921. -■ E Co 
mandante Juez instrucior, Juan Ro
drigues.

Núm. 274
Tur Ferrer Bartolomé, h-jo de Juan 

y Rita natural de Formentera, de esta 
do soltero, de 20 años de edad, Señas 
particulares: cuerpo alto, ojos pardos, 
cejas y pelo castaño, frente, nariz y 
boca reguiar, color trignefin, barba 
naciente, a quien se le instruye expe 
diente por falta de presentación en esta 
Comandancia de Marina el día 20 de 
Dicismbre último a recoger su cartilla 
Waval; Comparecerá en el término de 
90 días a comar desde la publicación 
oe esta rlquisítoria, en e el Juez Ins
tructor, Aiferei de Wavio de la (£. R. 
A.) de ia Armada, Don Rafael Menta 
Martínez, a responder los cargos que 
en el mismo le resulten adviniendo, que 
de no verificarlo será declarado pro 
fugo.

Ib za 28 de Enero de 1924,—El Juez 
Instructor, Rafael Menta.

Núm. 275
Verdura Oolomar Vicente, hijo de 

José y Francisca, natural de Formen- 
tera, de estado soltero, de 20 años de 
edad, Señss particulares: cuerpo regu 
lar, ojos pardos, cej^s y p«lo negro, 
frente, nariz y boca reguiar, color mo
reno, barba naciente, a quien se le ins
truye expediente por falta de presenta
ción en esta Comandancia de Marina, 
el día 20 de Diciembre ultimo a recoger 
su cartilla Navai; Comparecerá en el 
término de 90 días a contar desde la 
publicación de esta riquisitoria, ante el 
Juez Instructor, A ferez de Dtavio de la 
(E. R. A.) de la Armada, Don Rafael 
Menta Martínez, a responder los cargos 
que en el miamo le resulten adviit.en 
dolé, que de no verificarlo será declara
do proíugo.

Ib za 28 de Enero de 19¿4. —El Juez 
Instructor, Bataei Menta.

Núm. 276
Noguera Ferrer Jaimé, hijo de Lucas 

y María, natural de Fermentara, de 
estado soltero, de 20 años de edad, 
señas particulares: cuerpo alto, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular, color moreno, 
barba ninguna, a quien se le instruye 
expediente por falta de presentación en 
esta Comandancia de Marina el dia 20 
de Dicienbre ultimo a recoger su carti
lla Navaq comparecerá en el término 
de 90 días a contar desde la pubuca- 
cación de esta riqulsitoría, ante el 
Juez Instructor, Alférez de Navio de la 
(E B, A.) de la Armada, Don Rafael 
Merita Martínez, a responder ios car
gos que en si mismo le resulten advir
tiéndole, que de no verificarlo será de
clarado prófugo.

Ibiza 28 de Enero de 1924, -El Juez 
Instructor, Rafael Merita,

Núm. 196
D, Antonio Vich Oiadera, Recaudador 

de >a Hacienda en el pueoio de Bmi- 
salem,
Hago saber: que en el expediente que 

me ha Jo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente ai 
tercer trimestre de; año *923-24 de esta 
población be dictado con fecha 5 de 
Enero de 1924 la siguiente:

Providencia: Du conformidad a lo dis
puesto en el ar<, 66 déla Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el 2,® grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a ios contr.buyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese 
a ios coutribuyent s esta providencia » 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de lodos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos

Mábdamlentoq al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre loa 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril ae 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes 
Apolonia Abrines Pascual 2*45 pesetas, 
Sebastián Alorda Gamundt 1*98 
Martin Gañellas Pona 1*91 
Juan Tomás Guard o a 1'91 
Francisca A. Grespi Pona 2 32 
Angela F-ol Vaiiés y o ro 2 52 
Antonio L abrés Llabrés 1*91 
Lorenzo L adó Pous 5*04 
Bartolomé Morro Muyá 5'18 
B*nolomé Muyá Mayá 618 
Bartolomé Moya Pona 2 93 
Bario orné Moyá Pona 8ue« 1*91 
J*ime Moyá Viilaionga 3 20 
Ramón Muuar Real 2*18 
Ni^oiád Pabcual Ferror 5 52 
Bdrnarao Pq 1 Bddtarl 1*84 
Margarita Poi Llabrés 2 52 
B*rioiomé Poi Moyé 5'78 
Margarita Pona Gomas 1*77 
Bartolomé Pona Pascual 2*79 
Amonio Pona Roca 9*68 
Rosa Rdinós Moyá 1‘77 
Margarita Vi ce as Bibiioni 2*11 
Juan BimmeiB Qjetgias 2*52 
Peiro Fdrrer Pul 2*32 
Lorenzo Llabréj Martorell 3*81 
Margarita Manorell Uapeha 4*57 
Ju»na Pona Torreas 8'75

B n.aaiem 15 de Enero de 1924.—El 
Recaudador, Antonio V>ch, — V.® B,®— 
El Arrendatario, B. Mir,

c
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CUENTA del primer trimestre de 1923-24 CUENTA del primar crimastre de 1923-24

Primera parte —Cuenta de Caja Pesetas Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetee

Existencia en fin del trimestre anterior,. 
Ingresos «n oí trimestre de esta cuenta, ,

393b*68
226d*2Ó

Exidtencia en fin del trimestre anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

3516*13
2960*00

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

6891*93
4641'10

Ca r g o ..............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

6466*43
2404*12

Existencia para el trimestre que signe, , 2250*81

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 4062*31

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo 
INGRESOS

Operacioeea 
este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Salde 

iel uimeaue 
anurior

óptradoMa 
en eite 

trimeetre
TOTAL 
de las 

operad nnei

Propios. , e 1 •
Montes, . . . .
Impuestos. . . ,
Beneficencia. . , .
Instrucción pública. , 
Corrección pública , , 
Extraordinarios. . ,
Resultas......................... 
R. para cub. el déficit, 
Ingresos indebidos .

» 
» 
• 
» 
» 
» 
• 
» 
• 
»

»
»

2953*25
»
•
>
»

3938*68
»
>

» 
»

2963*25
a
»

< »
»

3938 68
a
•

Propios, . . , ,
Montes, , , , ,
Impuestos, , , e
Beneficencia, , ,
Instrucción pública. * 
Corrección pública. * 
Extraordinarios. . * 
Resultas, , , , '
Re, para cub, el déficit* 
Reintegros, , , •

» 
» 
»
»
•
»
*

8516 43 
»
»

»
»
• 
»
»
•
»
»

2950*00
»

» 
» 
»
» 
»
»
»

3516*43 
2960*00

»

Cargo pesetas. . » bd91*93 6891593 Cargo pesetas, • 8516'43 2960'00 6466 43

PAGOS 
Gastos del Ayunt? . 
Policía de Segundad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbica, . 
Beneficencia, . . .
Obras públicas, , ,
Corrección pública, , 
Montes  
Cargas  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . . ,
Resultas. . , . ,

» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
»
* 
»

541*85 
»

55'00
» 

195*00 
579 16

»
»

3010*42
»

269*70
• i

641*86 
»

56 00

195 00 
67^*15

>
»

3010*42 
>

259*70 
»

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Segundad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, , 
Beneficencia, . , ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública, , 
Montes, , , , ,
Cargas, . . . ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . .
Resultas • • .

»
< » 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

KMS'OO 
»

243*66 
840*91

»
400*00 

»

373 55 
» 
» 
»

1046*00 
»

243*66
340*91

•
400*00 

»
•

373'66
• 
»
>

Data pesetas, • * 4641*12] 4641*12 Data pesetas . , » 2404*12 2404*12

Ea L>* Puebia a 30 de Junio de 192d. -B Daposi . Eu Fornslu x a 30 de Junio de 1923 —Ei Daposita
tario, Gabriel Benoasar, — El Secretarío-Coaiador, I no, José Mafol, E- Secretario Gomadur, Bernardo^ 
Gabriel Comas.—V.® B«e—El Acalde, Jaime Reynée. i MayoL—V.® B.®—£i Alcaide, Juan Puig,

CUENTA del primer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peééteer .. 

Existencia e;i fin del trimestre anterior, , 916'16
ngreíos en el trimestre de esta cuenta, , 1166*88

Ca r g o .....................................2182*04
Data pagos vorificados en igual trimestre, 1691*43

Existencia para el trimestre que sigue, . 490*64
«■■=■5= a*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS en este 

trimestre
de .as 

operadonei

Propios, , , , , • » »
Montes. . . , • » a »
Impuestos, , , , 266*88 266'88
Beneficencia , - . » » »
Instrucción pública . • » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . , > » »
Resultas , , , , > 916'16 915*16
Re, para cub, el déficit. e .1000 00 lOOu'OO
Reintegros, . , , » » >

Cargo pesetas , » 2182 04 2182*04

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » 684*99 684*99
Policio de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. » > »
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia , , , » » >
Obras públicas. . , » 91*10 91*10
Corrección pública . • » >
Momes, , , , , » » »
Cargas, . , , . « 799'34 799*34
Ob. de nueva construc. > • »
Imprevistos. . . . » 116'00 116'00
Resultas, , . . • » » >

Data pesetas ■ . » 1691'43 1691*43

En S*nra Eugenia a 30 de Junio de 1923, —El Depo*
síurío. Jaime 0 iver—El Secretario-Contador, Ju»D
Noguer, —V<° B.® El Alcaide, Bernardo Crespi.

P A LM A.^ Ed ü Uj íl a -Tipó ü r a f io a
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